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Pasos para el pedido de autorización para construcciones

1. Introducción
Nuestro Directorio Inspectorial de Pobreza y Administración de bienes, al hablar sobre las construcciones, aplica lo indicado en el nro. 188 de las Constituciones y en los nros. 195 y 200 de los Reglamentos Generales.

Así, especifica en dos ítems lo referido al tema, ambos bajo el nro. 24

a. Para construir nuevos edificios, ampliar y remodelar los existentes, o destinarlos a nuevos usos, es necesario el plan edilicio orgánico de la obra, y la aprobación de lo que se desea realizar por el Equipo de Conducción y el Equipo Económico local, el Consejo de la Obra (si correspondiese) y la Comunidad local, y del Inspector y su Consejo.

b. En el pedido que se remite al P. Inspector y su Consejo debe constar el plano de lo que se desea realizar, una memoria descriptiva de las tareas, al menos tres presupuestos de las mismas, el presupuesto que la instancia local considere más ventajoso, el tiempo aproximado de las tareas y el origen del financiamiento de los trabajos.

1. A los efectos de aunar la forma de presentación de este pedido, el Consejo Inspectorial ha señalado en su reunión del 5 de setiembre de 2005 los siguientes pasos a seguirse para este tema.

Se hace con la convicción indicada en los fundamentos del propio Directorio, en su número 3: “La misión salesiana, juvenil y popular (C.2), confiada a la comunidad local e inspectorial (C. 44), nos indica criterios de administración de los bienes, de revisión de su posesión y uso, y la necesidad de dar cuenta de la utilización de los mismos. “Recuerden que no es nuestro lo que tenemos, sino de los pobres. ¡Ay de nosotros si no lo empleamos bien! (MB V, 682)”
Los pasos a seguir son:

2. Consulta con el Economato Inspectorial para una primera presentación de lo que se desea realizar, y definir con el Economato la necesidad de seguir todos los pasos previstos.

3. Confección del legajo de solicitud de autorización, si luego de la consulta se hubiese visto desde el Economato la necesidad de hacerlo. 
4. Entrega del legajo con 30 días de anticipación a la reunión del Consejo Inspectorial en la que se quiere presentar la solicitud.

5. Luego de aprobada la solicitud, inicio de la obra.

6. Envío al Economato Inspectorial de la documentación final de la obra realizada.
